
Número 216. Domingo 7 de Setiembre de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICJOÑ PARA Uq CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.......... ... ... 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.......... . ... .. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un arto.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 201.

Habiendo desertado el quinto de la 
reserva del ejército de este año Gre

gorio Pampliega Marcos, cuya media 
filiación va inserta al pie de esta circu
lar, encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil, agentes 
de orden público y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido 
le pongan á disposición del Sr. Briga
dier Gobernador militar de esta pro
vincia.

Burgos 2 de Setiembre de 1875.

El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Media fiiliacion del quinto Gregorio 
Pampliega Marcos.

Hijo de D. Rafael y de Doña María 
Marcos, natural de Las Quintanillas, 
concejo de id., provincia de Burgos, 
avecindado en Burgos, Juzgado de 1.a 
instancia de Burgos, provincia de id.. 
Capitanía general de id., nació en 12 
de Marzo de 1853, de oficio estudiante, 
edad 20 años 19 días, su religión 
C. A. R., su estado soltero, su estatura 
un metro, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno.

Fue quinto por Burgos y tuvo en
entrada en la Caja el dia 50 de Agosto 
de 1875.

fDe la Gaceta núm. 259.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D Ciríaco Pendas, rematante de 
arbitrios de Rivadesella, contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
sobre abono de unas papeletas de salida 
de artículos decomer, beber y arder de 
los Sres. Cuevas y compañía, la Sección 
encargada del despacho en el período 
de vacaciones de aquel alto Cuerpo se 
ha servido evacuarlo en los siguientes 
términos:

«Excmo. Sr.: La Comisión del Con
sejo de Estado encargada del despacho 
en el periodo de vacaciones se ha en
terado del adjunto expediente promo
vido á consecuencia del recurso de al
zada entablado porD. Ciríaco Pendas, 
rematante de arbitrios de Rivadesella, 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Oviedo sobre abono á los 
Sres Cuevas y compañía, del comercio 
de dicha villa, de ciertas papeletas de 
salida de artículos de consumos.

De sus antecedentes resulta que por 
consecuencia de haberse resistido di
chos Sres. á facilitar, en cumplimien
to de su deber, una nota de las exis
tencias que hubiese en el depósito do
méstico que tienen concedido, el rema
tante se negó á su vez á autorizar la 
salida de artículos para fuera del Con
cejo, poniendo inmediatamente el hecho 
en conocimiento de la Alcaldía. Esta 
Autoridad, en vista de la actitud del re
matante, ordenó á los dependientes del 
Ayuntamiento que visasen las papele
tas de salida, como así lo verificaron 
desde el 21 de Diciembre de 1872 hasta 
el dia 2 de Enero siguiente, en que por 
oficio autorizó á dicho funcionario para 
tomar la nota que había reclamado en 

20 del primero de los referidos meses. 
En este intermedio de fechas los 
Sres. Cuevas y compañía importaron y 
exportaron diferentes artículos de con
sumos; y al presentar en el Ayunta
miento las papeletas respectivas para 
la liquidación, el rematante rechazó el 
abono de algunas de ellas por tener el 
convencimiento de que se han defrau
do sus intereses, en prueba de lo cual 
presentó las diligencias que practicó en 
averiguación de los hechos; y en opo
sición á lo alegado por el rematante, 
los Sres. Cuevas y compañía aduje
ron á su vez otra información para de
mostrar lo contrario.

Por último, el Ayuntamiento, en 
vista de todo, acordó desestimar la re
clamación del rematante por conside
rarla infundada, de cuyo fallo se alzó 
el interesado para ante la Comisión 
provincial en uso del derecho que le 
concede el artículo 161 de la vigente 
ley municipal; y esta última Corpora
ción, en sesión de 50 de Mayo próximo 
pasado, acordó confirmar el fallo ape
lado y desestimar en su consecuencia 
el recurso de alzada interpuesto contra 
el mismo.

Considerando que el hecho de ha
ber dejado de facilitar los Sres. Cue
vas y compañía al rematante la nota de 
las existencias que hubiese en el de
pósito doméstico que aquellos tienen 
concedido, sólo podría dar derecho al 
último á entablar las gestiones que es
timase conducentes al logro del que se 
creyere asistido; pero de ninguna suer
te le facultaba para negarse á autorizar 
la salida de artículos para fuera del 
Concejo, porque lo contrario equival
dría á embarazar el libre tráfico y cir
culación que con tanta eficacia reco
mienda la ley:

Considerando que el rematante no 
acudió al Ayuntamiento pidiendo la re

ferida nota, para lo que tenia un per
fecto derecho:

Considerando que aun en el caso de 
que en realidad hubiesen sido defrau
dados los intereses del rematante, en su 
mano tenia los medios suficientes para 
evitarlo, autorizando y vigilando la sa
lida de las mercancías sin perjuicio de 
reclamaren el acto ó despues ante quien 
correspondiese lo que viese conve
nirle:

Y considerando, por último, y á 
mayor abundamiento,que no es exacta, 
según asevera el Ayuntamiento en su 
informe, la afirmación que hace el re
currente de que las mercancías dejasen 
de salir, siendo asi que lo verificaban 
por el sitio de costumbre y por delante 
de la caseta destinada para recibir las 
papeletas de salida, y que si despues 
no llegaban á su destino, quedaban en 
el mismo distrito municipal ó regresa
ban á la misma villa, al reclamante to
caba vigilar y dar parte de si los cogía 
infraganti para aplicarles la pena y 
decomisar los artículos, y más á que 
hubiere lugar;

La Comisión del Consejo de Estado, 
que tiene el honor de informar á V. E., 
es de dictámen que debe confirmarse el 
fallo de la Comisión provincial de Ovie
do contra el cual se reclama.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dicta 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S.- para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde ■ á V. .S. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1875.= 
El Secretario general, José Maria Celle- 
ruelo.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo.
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como en el presente caso ocurre, á 
considerarprocedente una especie de

claridad: si bien es cierto que las ma- 
TTffeSTacionés d eTuTTordo- niTúlo siiiTen'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
■ -i

por D. Manuel VTilalba contra un acuer
dó 'W'ésa-Comisión provincial, confir
mativo de otro del ^y^n^p’^o, so
bre imposición dé derechos á una caja 
(í^-á^bfran-, ■ la •Séé'éRffl éiftíai-^lla del 
despacho .en .el .pejíqdbi deifvac&iones 
de aquel alto Cuerpo se ha servido eva
cuarlo en los siguientes términos:

«Bxcmo. Sr.: La Comisión de vaca- 
. dones del Consejo ha examinado, el ad

junto expedtrhte, en que D. Manuel 
Villalba se alza de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Valladolid, que, 
confirmando otro adoptado por el Ayun
tamiento y Jurado de arbitrios de la

ser á veces incomprensibles y ocasio
nadas á error, cuando ménos, para los 
que no tienen el hábito práctico daien*. 
tenderse con esta clase de d'éí^cl.góiói;/ 
también lo es que, si til sordo-mudo 
hubiese llevado el encar^yjpj-i^riju- 
cion de satisfacer los deréchosí^Farjí^;/ 
al punto lo hubiese comJrpíiRidó.

No dirá la Comisión (pues <|ué‘bsto no 
puede decirse sin una prueba inebníés*.. 
table) que se buscase-’S tina persona 
de aquellas condiciones para consumar 
el fraude; pero si que la casualidad ha 
p ropo re ¡priado óoif ello mí medio tic ex-6* 
cüsa ai iqíerésado, áunqpe. de hada li 

' "gijrvja papa smobjelof a‘sí ¡como áJa vijz 
la misma circunstancia mueve á la Co
misión para considerar digna de severa 
censura la conducta de los empleados

pena que pudo haberse evitado; y como 
tales hechos podrían redundar en cierto 
.desprestigio para la Administración s¡ 
al ménos no se reconociese que hay algo" 
v^tun quizá mucho de censurable enj>'.> 1 .8at
liy^ón.ducta de esos empleados, la Co-

^ijiisiou, como ántes se indica, llama sOg,' 
LiiéVljo la atención de V. E á fin 
que sé, haga entender al Ayuntamiento 
de Valladolid, por el conduelo debidU*'> 
que procure que los funcionarióes en
cargados de recaudar ese y cualquier 
otro impuesto procedan con la debida 
diligencia, no sólo por lo queiMo CnM- 
vénga á los intereses municipales,sino 
^ara evitar lambfeii asuntos- étimo el 
presente, en que -se da el extraordina
rio caso de que se conceda á la negli
gencia ó á la falla de condiciones el

.OI£ o'fyiniiK
. pueblo de Ta.rdajos.ilfl-las fincas nls» 

ticas de los propios del mismo, y se 
acordó que se expida de lo que conste 
y fuere de dar.
. Se acordó que se. verifique, el arre- ^glo ulaos sA-cnlchonés ueí Colegio de 

. .^do-mudos y de ciegos de esta capi- 
propuesto por el Director de dicho es- 

t Iabl.eci.mie.nlo,. cuyo pnesuip^esto acom- 
ipaña, y que^e nague, ^dio servicio 

con "cargo ál capítulo de imprevistos 
' del •prestipueslo*lidéti:liiclíé- estableci

miento
Se acordó trasladar al Profesor de 

dibujo de dicho establecimiento el 
• oficio en que el Director sé ipiéja de 

' sd fallá^de asistencia, á fiV.iíe .qV so 
'"Sirva espliióar 'su i&otidoéía, y que el 
expresado Director manifieste por qué 
conducto remitió el oficio referente á 
este asunto, que dice haber dirigido á

cmqtnoducMOíi dep cfeiMípahtiiíkidbdie'laza^■: fyW^ntre

misma ciudad, condenó al reclamante 
al pago de dobles derechos por la in-

del Resguardo de Valladolid. Y con 
tanto mayor motivo se ocupa en este

o
'n

y que 
ion de 

■"tan

.11», vovv, ivpiLv «y w/in.i-'-j • pwjpiJólUHDDyiyuiJ* 1 .vpiiU11' UW111™

¿ií/h-, fjÜd’lé'lTí/cé'hnl^irfáiyé'á tfótóddé- lijM^tqjQffJüjd^fimiq^iilfftgj-iydíiépríqgUJos, 
-nitoibltídfajwebtidwm A

, mozo está, en el deber de comparecer. ■ . , , . , izu juunuvo. . oliio/qi •!■)?, 'jp, or6->. v ,innjqíit) y iipeuc.
c^MbI olnuibuqzO ohllijhl; I-,b olmiol ; 

-(ll)t

6...

¡1 i(

M.bm/l ooiihiD .(broipMIdiiJno nbnx 
\S»sí<w"i6Y(lihari6'.\3íiidii& ISnzfe(Agosto

.oiq í^8^%-i;I ob obiouoe nu r/ünoo

eaain-iihismos létopioailos aiparecori re- 
irfisi.rtiflítiiidjmi^iififilps/p^lesTlfrd^an-,

»Mí9eSta 
al contraventor. Y que,esos empleados Imi// l-i nu ■mlnoa/nq Jn y Soffiue. i .q no cumplieron en modo alguno con su 
Üetiéíii,l'lollíl'é'h)íiíé^i',<íH,lélí8s mOé's erf’1 

ógfiá'i'dietilá’i^éSSíésb ¿C6ifi6VVs$,dn^i se,[ 
¡concibeique fuños tnabajádoilesiquémadan 

, .^japjqpe^gr^oq. p^l^sgiia* que( 
meOf!ar.M¡ (íi !u W».!.!?1 |

hension, percibiesen,el olor que la caja 
"By^'e'tlia'p nli’flégásé sin ' embarco á': 
^he'lír'loS'^í'títildó^ dé1 dé-i’1
nptindtonlGsM$dtiítetfl&; tib qfid'tio sed 
ijftO.erpwpqifm-.iprjeteíidinr'bn «iqbieiui ré-r,.. 
; IPW1Q se
ria preciso ci e^u^l^t^j^^te la 
dejaron pasar para despues simular una 
RfltolitillsteH^uei-en'' léyíMaíf^ílo lleva-1 

i rómellcfs'á'dabdriyñiesebiR laí'péliSpica-fK 
hicift. Réotos.ftoíb^adoMs iqtiemántes se.(

. miento d,e Valladolid no, tu::-------
larno.f iTI ofiir. inrq olrnmóTífdo en sus arcas la cantidad a que 

BHciéHÍl'én' l'ós clílrSéHoS iie’i’áVííá?!<*
,,v- ¡Nó'iháéé lá* tdniiSlé'Ü’eifebá'hdí'éli’cio-ó
ifiipwílaiiaii^i'ópoher'qabiqieiitiémdtsíinta..

.. en 
su sentir de ser una prueba, plena^ lo oaammilnqo odon oiin oonfíjoil) obVio .Hay, si, fuertes indicios, graves conje- 

-i,¡ ^rák pM&rse"
defraudai»i;lw! iiYtd^é^déiifMílifibipio1 ' 

ob ^Sofíi^W^aqcias lo-
den

venir envueltas en un mismo embalagéf 
n'; Wu^feMflo^^el^o^V&s y.

que por su na‘tfiíUlé^h‘ifoftíébéW Vbnir 
•ig juntas; la'gcavísima.isbspacliaftpie esto 

:. oiPfu.Pfie^ppqpki^p qqe,,?p pr^^iera"’ 
eí’ 

que éqlá grayado con un fuerte derechd' amnurq -<„*4 s'.sfiisua aoiu ..aqJow) |.en la tarifa; lodo e§to repite la Cornil-

o3 lob noiaimóD r>J :.iri .omozRi> 
^í;qa')lDlIPU^AeION',Prt(9Vi^IdIA,É,, n 
o mi na a'inoicp^BehebíS ioq lo no

i.d^^&^l^PMlhiaijiii íWílotMgoil

Diose cuenta del oficio.del Sr. Go- 
bcrh’a'doVdé'Vsta prpVincía ¿rascriBien-1,

1 dti1 ib tí?Wh' [l'él .'JI9b?GMíHlUi'O 
id®il'* GddMpflflGqtiti1^ (llgfuftwl^ufori-, 
wiaiwuíde'iuo'j esiiadé íppm pH(4<l®st de1. 
Ípsi-fflP^iflKst^OAp^Pfjia.ifq^í^ de

inútiles ñor los Ayuntamientos, de los 
''"■(lechiréhés smdádós," 'excepluacíós y' 
r|flé/ildtaífer' ‘'(¡¿''‘SféérVílciiiRi l*jl)!ó^1 o

Lerena, Vicepresidente, (le la.,LorpO- kefoLKicq eiiifoio .ob ,.r>lliv nnoib oír.! ración; y* asistencia de los Sres. Rin- 
con^TORdHUhi^V^^WhterllbfV^ffiose

abría ingresa- < . r ' ,
H SltSI0N.E8>'0El'¿A .'COMISIOMPERMaMNTE. ...

premio que al celo y á una perspicacia 
especial es debido.

'N^insis'HHá1 ih^Tl^CbVritiibn en eslas^ 
consideraciones; y concretándose al

conclusión que se debe confirmar el 
acuerdo apelado.». , 
0Í‘l¥l^nfóyn?énéfl*í1Í)(^P Éjí‘8uílvo déla

• Rflptilfliétlugijti bfétosldríó 'lllblámen, 
seilia¡;servi(|0rtosdlver>6Ómb dil 0b<{nis- 
nMlfiS iP’^HWelm/ill ob aoiilidiíi

(Vfl^m^'PRP^fR^llWirV s'"-
Ministro de la Gobernación,, lo /ligo á iLr?. oh afiJoloiuiq aíinii no o.nom; o um?V. S. para su conocimiento y demás 
éfySfol 'DÍÍI^ ^9TOE,‘á'V!“^'' mirehos(;t 

i'áfitfsn IMti'dhidí»11 dfepA'^tb dé1 T89É. =_,. 
oili-lipdüretanid-gmefalybJoké'.'Mfinto1 Ce- . 
0|lpi:ppjQ)j^y.rHifiobprijaí|orqJe!. Jadpro-‘

ík)6tieob8np^itil)e.iíttÉdfl>lsea, la 
calificación de fraude que.^^ jf^rgtluc- 
cion de que se trata se ha aplicado. o i dél"fí$fá>dd, *y pfiH ^fifé^AÍ^flpOlas cir-,;

Porquejdehe4¡£cirlo la Comisión con-o-icwnstaiiciáqsdívéfobligadá la,Cdmi»ion/i

fran. -.odooiob ofool eo
Resulta que el apelante dió el en-, ob O8f,o b),no (luhnup.ol/nmioíiianor) ( cargo a un individuo, que según pare-, 

"'• ¿é'bá^óí'iíB-rii'ú'iYó1, jiáía (jH'íéln'aseide 
na nj|á,eiÍÉWiteÍ6iytte6i 'fe^ó‘iléiirffí?f ^tiVa^caja'1 
i icípoagéiioros-queleiestobanicdnsigmKlosV 

ílflll^itoíb^O/qgíiiyv^itipgaí’iaji ,fielat¿0 
9b f b

gun se expresa,en diversas declaracio-,,, rioilm ‘ilm: RodflñsBix0196 lq mi'iiirruJoo'i 111 nes, que la caja contenía sedas: que 
*’Vtíín,vi8tá?lde ‘éSlb áti léATóV'^sáV1 libre

mente; pero que unos trabajaitóíáig qué ' 
,-al|!(S?!lballflhaaoMm^l-,b^,r,iT- Que no° 

tioTOMiMstótó
contenía; y comunicadas estas sospe=-, 

n? '’chá’N'iBs'ííepénilie'nte^íiél'Resguardo^,,  
‘,'1 ÁlcíéVdn WvéP'ál'éfí¿l¡lr^dó)rllé”cíóhdu- 

■ iáirlelifiulteí’iyiiá fuleSéticih dlél'dWfio, á 
((B(l/|Uien)SeolláiW|é,i»fi abniágla-iteajao^ re£!) 
ohríSyBói6iye/ ««

seda, Denuhciadpel hecho al Jurado de 
arbitrios, acordó poner el irupioMe los 

na .ífiMlóS'- Vá'^lF'tyri'fá: :eí" 
-i;8'Ayunlain¡énloiioonfii'ihó éSRpJffbilerdoV 
-0; yí'bitbíenRfl SpeJíído OnMaitiel: Villalb»! 
iiig» i8IÍ§TWa re'J

solvió, también,en idéntico,sentido. nr v nnoq jd RonroilqB jhsg, jfnyguilYn '-'i.1 La apreciación délos hechos que en, 
"u i ’ el éáfpédKenfé' tijihl'bóén1 íotiió' ^'rd^a.d os,.

¡OKlVW. Ohi71.)8 Sd

 : aonimiól

esta Comisión.
La Comisión quedó enterada del oli- 

l^^^l/Dfr^OrQ^fMtoe- 
cinales participa que con fecha de hoy 
sale á girarla Risita á los caminos de 
Burgos á Arroyal y de Burgos á Modu- 
var y determinar ,tos r puntos en que 
han de coloV(^lí)Váicopios contrata
dos para dichos caminos.

Dada cuenta de un oficio en que el 
Alcalde de Barbadillo del Mercado 
consulta si debe formarse expediente, 
ó baslJi^SimfiéRflifiBÍtiRnfppara acre
ditar la excepción alegada por Luis 
MiiWifiRty itRsfoHton6enbqlbifHÍm,Il2 en 

^aq^ter^inqipippip^l^pr^jq.^^r- 
, va de este año, dó ser.hijo .de padre h-Mít rvho .eoOTclc iigmumndr.oiTog pobre e impedido, asi como si es ne- 
^fe^^3‘áiViVbJbt^i¿lándeB7(» 
mVlé'eS^ StipliritiPlddd dtóf 22

I del f m Q¿i aictuailh'iqnélesficlBéfialqddpara 
¡ Whj9f; I» ffixpepp¡on¡|(S«pi¡esmlavl) se 

a5or^b^t5slf)^iflWfi: <iln ewwd» 

. (J7qr i ‘)>7 olí"(Í86;).'v - ,"ñ-uiJíy;u" f/Tibéiiil"."4 ante esta Comisión en el citado na, 
‘)'í'rave¿ílolllbd6s'r(i)sn9Focu¡nébfrosn1^

nipv^ioniá ,1$) cimtildqd'deslíe ^(íbatá:P( [ ¿ ^biiefitajqi^sigp.g/tes^jdftj^ilarde-' 
qf-^lPPÍ-’?ai*fllÚptfl!i^flisq^.íllj, Yo MqW»1]0

. sobre ello no puede V.E. resolver, por- 
.. J . e . ,.,WKiilm¿iidiul 6130911098003 IJ81 09 •16011189891) V Ot)l,5 c, entiende la Comsion 'tere? Ctitiiejo que que no ha sido tampoco puesta en duda

olutigB^iiyu^IftKiCMRíjerieSíidB^clitücF'  ^ISI^ffiHfl^if* _______ . ............ , ..
para distribuir la suma á-OfUéifá Ibena-hiqk^tjUifiikleolaSihCtlasrdfef.da^rdirtaria del0 

i (|a§y^)dei^-JB^n6r»AIM)BSlé»slablé-_  
-ei4d^fé;r&^iif)W*iyr.efl))ri§(fsio- 
1 si llama la Comisión muy especialmente .7.) clan el ••hifilnmoiJr.xnu¡iunió v en?) loaa la atención de V. E., que los des- 

,bcb‘ld8§ WótftóiW!biíca$ídos-
inflÜ réeUfltllth élopnpWébfWspidHéti en- 
ddS'j-p(írti®.felaíi’’fiá)olp «lea déllifraude óB 
gUlbjPtotflMsteWÍMM MAM Va- 

• Ser
ebos, si so o redundasen en perjuicio■ alia fiíiugnio,9 ) oieq :jn>il8i8r,¿ii,i ¿-dia lie ¡os intereses de los Municipios, 

'4*á;1l'TOM,fi^tóo9lcq-- 
‘ bmei9#íb96I|a (^¿¿as^of-l'
' |to.ifnciohesi,líyi)ix>sej'v<i.^do(p qinomciim-

’H 
eiT_Bl3BUno""iironi mrj»uqriroi3iniKr "lB 
veces tiene que entender .en asuntos i , -.in u:v,,l ül áliopim., -i de esta índole la alta- Administración

Ti-ayenuo tonos ios tiocumeíiFós y lus- 
■'lifiéhtiíoúéh ■’^titi'UcdfiííB'íi^^óiquhos 
para acreditar la excepción propuesta.

i- yjsta.1dfl(0h-4J» oflpro ^InAjcalde 
de la Vid de Aranda, fecha 7 del mes 

bn ij'né'Ydátíimá qíie habiendo 
notiíj^^ (Pftfk'.1:if,el moz° -Mamerto 
Sauz Leal el oficio de esta Superiori
dad en que so manifestaba que el ex
presado mozo había quedado en virtud 

■'aSY^odtiMeVV (ílMlia 
2 del presenle pendiRnteq^yesiáií-dieii- 
te jusiificalivo de la exención física que 
a 

''6
'^¡'¿«^''«ípé'i^nté1, te»átor(i^#h 

DfB8odqvuelva')|!roñÍ9|ií»mé- 
ldji)06beflSBtgitd)i,yiifte la

*1*! «I-
i Bi^.p^raWasteiima 

Diose éuenla de una comunicación 
JttréV,J(l^líf§ilfe^fi™ ^^16 rábha 

'eslañdgihfJl ntléís adtohl.'bh q^baa^ie^lfii^lpie 
bCofpoHaeionbydd' fes' ljftp ííldRSidfftíídosi: iirieJhablfan,<ciis|i»es4ba6Jásvi#Bir. 8 éílalCa- 

luí mismhr, ^jpsemohtxtóiiqM sbi(l|.p¡|lq|; ilfiles

JííWWfc .,1,1« |, »b»bc 
Dioso lectura de otro oficio del Sr.

'^d'AfhisieiiP^oM

termino municipal,, que se ausentaron , ,. .oftemiqioloo /ubi' ti iiooif..el día anterior al en (píe demeron salir
! ^cir^la-CálíWi/l^y^aSíPíflPcSHÍíslar- 

^'qióéíá'^ti'Ylül j^di-l'sé l^W^Rii^Vqiii-^^llrlfidiLijtiediih í'édii/¡)^i^cfíí'1 ^-''¿Mia 
- cáuioud con rrdfol'énqiai áliiodtasilroi'fdel , 20 ó en el 25, según la circtÜJH'lpuibli-
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V .emdo etei

lor

h-ol

laMh&^dlbntybtM eléfcéititié^'rilhhiíéi'pá-.

1 trino id n:> oinoeoiq o< anili xoib 9b

10

i>e7[jaih'róifol perjtircidiqttev|li(iyii Itfgar.

)(ll 
c 

i ii i,

V dfe 
ultimoJ

"^^mi^r^^nciaW £S?a’capilai yr 
<i(l t '"i1 i
b ,|»*|P(j¡l,6YJj^sehVe'primero" v^unicb 
’^díbtb §elltiiu‘1aílestinqiiéro'(¡ei' púeblp ’ 
' d(l°tiañ'áiílí¿ .Jfqra 'que1 en -el 'término de ' 
' ¿ufeVfe,ndia^!i'¿ijiÍ'Orogai!>íés, i conlar

nitloilasuSodie'laitttititié'.0**11*1 9*> í'iyK X I 9|, 
iii:-iog»i-go,8i15Jifl(*l^o9to.':d8ul873':fcEljl

isipipn presentada noi Lfotí pnoon lil imiií!1! 
Pineda con fecha 31 iim;i9l, iri onp fiiiiu 
ue^njos^rfo jij^e np , ISflUCTr.,t UB e„ ,er8,,llltlTro. ucnmauu v

^"¥¡^^'¡¡§'.1;®^" '^»**w*M¡5**^
cncfíáuasnor osla Superioridad .so--' 
iiti/f Jiifllliaoi y, >1.5)10 iiogir.o an| este asunto, v pidiendo se ordene-1 oenn.Quo, rrrofíj) 91) ojiioiíiinnt) ’ irmacion < e un presupuesto.exirá-v 
iiirtin'mlijn opp óioililftw i") ii iiri ¡

^dK»fu»?IaqUcl? 
io adeuda en el.concepto ,ex-!' lolnomoifoolun 'ib pfooLr/. eb j ...... ccallamlo ciprias las que- .vilfixnoi) e.oioñ/. i adas, se,acordó apercibir; r.IÍ, ohinod .obimmiui ij?..I

1 Agosto tie milli'Oichbcie'nros 'séfteWta y 
ntres.l±tiVictorin6'! iLynav^Pi? ‘‘Iglo ■M., 
JoSé tiohnefllzanárfrml oaiooiq lo no 

folotl lo íi'i niioliaiupoi rdao inrJ'ioaíii 
> filooní) v (ñonivo'iZT ideo etr~h¡ioilo

olliloet .oIirotíM Isb íairauí) ,oibi‘I
aollim'l .fii-i/ifl ni

hpáuy'Jdatiítdboaiá qfejwíy 'aW-Umás íafi( 
(iCantidaít dfe-üO'WilléiSl 1

rmo3 xynihíil/: oqir>9¡lo(I ,í>íoigD xoi ¡ 
1 l,fl Pío v i Minias-" WicifiM. 
bit (inri eolio eobol yr,8<Mnr,< 7 tolnii^ ; 
;ll¡7 nlao na aobnxili /oíii eoiiiilnuloV I 
¡3nl.(MJZG-ADí)qDEid|T. INSTANCIA 
up ob íiil i; ?idte SllM/osb oíiimiól /

ifila L8iild Jijxí; noboglfi ob obr.vGi I r,l 
csM$WWr Ift. WMW!™

del ramo?,n\ttiírftbá«fló^ entre tanto-eí 
nombramiento de un peón interino hie- gm na 89ir3i ¿pnrmnuY nfn 55o(T f o 
" " IS'oSliBMMPAllT4

eseslimar la instancia de .f.fyulmoo oí, oup no
_________ ando, y otros dos jovenes i;q 089fi_ mi .finoTlf? r.nil .,6l9Qtio8‘jL[¡ipoguros, de la.casa provincial de Bc- ifiiqJi! aci oí) BíGVJtn.pfiy v tfibonom.f nehcencia en Solicitud,V,e s^lfes 
conceda mensualmente" alguna gratifi-

inütlol^l SüéwlhfW Aíitóhirt^08._ ;(fla8| ádn(.¡|to„
aína i, n > a hj¿ iiq i< h.i i ii j j _ Baátanltt'dltll.belóltJk'VfeMiíi^bjy^as- 

i laoltntil^laiibajdJWjdieSlraopnl^fotiOos- 
> eúi’dpobaquiéla’du''sa^alPjl' iWiM^iies 
ornatos,r.lpailainqiacGilenolyl tdtniihti; de 

t' Iqúihce>(HásocoirfipaileíiCaO'é'ti’i’iftityi'ii^z- 
gíKtó -¿i1 bespo n d i* i* 11 ife1 Ttá' >1 q u e
puedáni ventarle,HáajtiosjjWBliflíflen lo

en o-1 11991
[9¡#|

-fií “Bbriía'r

SM «d W S^o^^nál(Wn 
09aW» 
aPe6r«o(M%™^^ 
el perjuicio que haya, lu^r^i?l propio

dM^^bfeinte, 
Tritón, y caso de ser habido le remitan

iiíyWW>^Myi-ifrPxm8-.<^wi4fluilino
(WWI -di cbnfiiA ob slliv r,180 ob

_______ .obil inq U8
89lf>qioinum soomil .aoiE aol A

dP^ái .el • peyjujRjpi ..qongiguitoptexpq ?1- 
gejlás

> ^ñ?.Por toiiQlÚa (lene?to

, mi)Bu^ii4x^¡^lÍBi$!brfí(de |§731=j=. 
^^qle .jdp; la /Inlervencipn;1 Anselmo

ronihiíM ooshobiV ,ol
-iniluí) niiiil. .010011'1 ni ob miiidii) nor:

Asimismo acorrió la .Comisión que
informen el Negociado de Caminos y |a 

i;in6on,líaiühlt<íffi á^ítoa >:il¡i|;la,;?Atifaíhc¡a fe-r 
-laGliáida; (Wií diéT-ltoldiíbflfí -D^'S^fffibqn0 
-iiiPianímHj», iifeiSiHti'qto 'WíVltei^ehmo ' ’^qiiias por aq 
8iiiapt)di?hadoxitte jQ>'^.flttcqfteldÉha9°Íilfilcíisí' 
gítéxipnopiiutoisopniídiclhl VMliK (tonÍI)^lllar-'"

ríos yoleiilfipiiMidill^qillrU^Ha^Ulistldic-'
cion de la carretera provincial de Bri-’ 
viesca á Cornudilla, quejándose del ré-- 
traso que sufren en el cobro de las in- '

[ob" ítrétoO- D ^"¡^TA^tó'' 
i' lobnoqaoi r. nolnotoiq 98 oup Bifíq 
i fiollutoi deVAraiida dfriBtiieranto sol 
dtoioqn pind .obnoibni oiicrnut lo 
n®[ Mil- Mfií™ XPJe^9 oSmfipn- 
inaAite 4lft) Prj»^de 
aio^f^^SysWl^A^oW3 de 
fi'd!ru?o?rtoiooíloo lim ob olaog/ ob

fon Carazo de Sebastian, de qíjq^de 
veinte y un años, estatura alta, aguíle- 
leño, demol'otyípiébradovi'con patillas,

¿°Me $M- iSWMojtiP88

otíJWMe ,^¡fi^9d^0 «a- 
7yevZCear.fifl eip .«%!& WWin de 
los cargos que contra el resultamgp la

niito^.iii 
; do la lua oGi .oíioiom , - c:-mrélSlWMS de 4nod 

...... r>l rer. rxrx*. 5 I -.. . I .xl.irfX ÍIAtÁ <1#i'/)í)I) 

¡(al y 

único

H UWJu$ d^rltfiérá: ^táticlli de
I u¡ i; gyfá stir*pártido,

/taL-Uxr^yLKH.xillJI*y4uV ÍvíJJ.A.‘ACL-.Á • * 1T °
■ > "9|lhá6bWiqadtofl9er'^"flW^U^ftttruyo

'’pbf lefidtftorrtOA1 Di‘ol‘Bóttirti¿dnGWt;ía, 
vd6’ihd‘d¿,'IIíiértnSdé^,8b. '■ Htf'1 'ftsltblto 
llátflflpiáliinidihdnnáUtOil'd^l rtiistflü'pqueEn el expfttlionte spbre cumplimien

to por parte deja Diputación proyin- 
oliW'áelll[lqdl,bitól,(íe 1.a de‘ ííiayo,' V de 
°*llax9!i'¡'sti|¿l¿'tf?ó’A,: d'édld dé'JIuhio'tillimo1 
!l' ^otii^''árfiiíl'ártlhitóBí1dyr'íV Ifdrti'acton d|ev 

agrupaciones, no habiendo'leniti,ó1 efec- ! 
n''td láiVtlirtilBii'hx^áWfdítia^'a 'a ja cual 
o''ál!PlftllafiLá,:%‘hV8b'</ÍÍa 4ád>lft'^ufá’¿|on 

¿l¡á'/,B'ltIÍel fii'e's; hcliiai^oli til 
*,y/if5lo9lHb,i^Stjili*yte Y* ‘óí8o¿’ asúnr 

'd|t¿S,ll^l!;?es{ilíilhld'ó ‘q'ub *H^al- 
/''IdoOitlef^filtimyPdite^b^eiiicIloi^AVunr 
'dlattíténtos^'qüí'1 ^¿"'f^ciW 1̂ lí^da-* 
i séiíp¡(í¡eílblil'lcl01fl)rf^'dftls ífé'lp 
“l’pS^lfi'ctá',1 ae¡n*'W¿t&o'9é!'8tlo:s 
üo pti dibíliti'R fó1 f tt a Psii11 ’tey1 ^a^ rti|lati40h es • 
reicoyi ,ilreltlbi8ri‘'lá(r’é!sl!crclli‘da¿ .iiáí' (fti’ la- 
ohiltluqla^tolaWHA^ t^üá' tlll’cliByf’db! 

los datoáWinTñWradqs'sonb'csWsos' y' 
'jbad^tiílost ‘,d[d,,/eflcÍ8,oflb‘t(ilrfttlnl¿i1ili^ ine-; 
Y tólflB^, qtiff* l8sde-
-< proilbcbioti^qilbiigiibjW^W hlTos ibjptir- 
••í'Van.HÍá'^ir-iuJna0^^11^ Vhlór db1,jos1 

producios, la Comisioií'HKtfcIPd’á1 (fftígir 
nueva excitación á ios Ayuntamientos 

,_p.Q.r,metlio..de4)tva-(ytoula*rha«iéiid»lep 
comprender el interés en que se hallan 
Awb»te/ls «Wt >»'*” 

exactitud los datos que se les tiene 
-|¡ped¡dos'ipára>que"rifii!Wsid tbH‘l péfj udi- 
-•[rflqdflKsM lasiagrupaeíOiíéS AqW •dá’ií1 á 
1()^irínar8ü;f-iáíi’ ta'ini01i^en01ff-i<lé^u0(I l¿i 
iolGflrliwra^bkiptovImcf^^tioiirtWP^h 8Ílop 
-íi^tfltePpxaBtsahiliilqd de ffó'SOílfiiWÍ r,Sr;(In-e 
-ojqsliiítíiasl qqtilpiiedaHtleisbltlfKif^ltiSBiel 
-iifiuendiardb ja mprosidadolcto^ltiyWirhi-j- 
■■i'OipiOSüenlebcumjilimieríto ‘d^'testd's'ér-j- 
r,| vitioil que! seuldvueWan' ptirtt11 stt” ¥Bc4 
i! Jiíieaclondos estados -defeclllbsó^'que 

i i Sfi baq rerfibitloj ;iy iquetoiít^aiii'to^tie 
ni vtjngatmladoSiiflokn dátosoexpr'éht1diis¡ y 
ol'itofti'ielz caao dé) qpeefoiMlí^hiílhb'^HIn- 
'.'Tplhids yiqxaet¡osui.OtoO (¡9 n^yiWI'iod^ut 

lesean para fundar sobre" el los-'l'Sift'r- 
lílmaeiShIdeiltas'iai^-Iipfáléidítos/diqífíe e

Negocia do, xo toíf IU iWto> )lllíi s<9 Wfrt lAi s 
evaluatorias vigentes y demás anlo.ee- 

■"tlttlil'es oportunos pl'épare ios trabajos

lOi (100 dbíigxul 9)89 9b (IOÍ0Í8(Kp.i() j;
desde la inserción de estej^imp on el

B&W 9^ ¿BoeíroiíbS^
arreglo a lo prescrito en el Reglamento^^^¡^tq^t^Jq^d/) ^pifi.J(uqa,no- 

"■*"* .......................................... ' |teqn^1W4ue,).ffe/^jjns-
, ?^ra8 9ÍP^>í;^fiPWtdos 

que el diá veinte y ocho de Jú.qtoj úl
timo entraron en el pueblo dé Mansilla 
y robaron á Mariano Nogal de aquella 
vecindad sesenta duros, apercibido 
qqeqeq ^jcasp l^ipnnq/ íly ptá' juicio 
que haya lugar eq derecho.

n .ivnvVv ab •- isuni'. Ax . . .Dado en Burgos a 1. de Agosto 

io/ mi gb mip ‘HoLnoidioi'iqi; ,6811(19 i 
,]^l V1 >4lfW^fl?lf?f?>96c?.,?^Mfllr.^ Ia

ul rWWÍMW^' '■"ii

tei?'lllí'!'lcálntfthlH:lltl,é’ ?-8b8! 6^111^212 
ti ii- i i r i • i 1. • i J. .. I 3. |

o 
s

; ‘e'h'é'PéühVto d^cíilih'ó'tiúid".'

■ ’’ >*W-lr*dW6-M«erw-t=f, =

rSmSteS®
coiniausia u. josl ascua na cumput o ,Darar¡l e| oeriuicio c.onsmiwmLe. en el - 
loWslís dijm^dfiiiNte éh1 ly'VeliilPy'o á'

'1 'lód'Sel^léiÓtí '¿üh'iidr'dlháfióé1 dfe'bá’^jt s ' 
' UBorito^pdndifeiites ''lir^itirto ’ lémrifejftre ’ 
*1 * tiSr'lílfiJn'ti1 Brftf 'éfebiíÓiflíból,11 jlP E’dmidion ! 
.uláyti^lá^M^ijftipqíi ^spfenSroh^dfe^^gio 

' dfe^lhS-^-ST^lifesfeftsxqi) fefeiiiíÚid§rlfjue 
igiPlé ádeúdiftf jálóY- !;i jYéldVitífeiíi'.'aéó'r’da!-1 
da en se->toBllllfeYéáíá,ú(BoJj9ó¥¿'b‘l8ij:)dle- 

bl2’ílel!JüPí¿'ííl'lltó(IJl,;"li!' n'J ,lhjiG
' filfBiPfePSiBfetiiyiUS iííSlPihifd^W^fas-" 
''tlficaeibti^neydMtitieLt^y^^obrfez^VIe ’

Ráfáélá'^Picd'JesdMá d’e,,éá'Mfesl|líÁbad ■ 
vecino de l7uenjg¿en, .resultando com- !' 
probados dichos extremos, se acordá 
ilddDKAlicdikludiitillalldfltijnli^yiiiio de1 
Valladolid ^.p^^da^u é* a costa d!e j'ui>' 
fondos provinciales.

^tiefid^íjdK-dfte^PPeoft-ijílIniTÍírh 
1 < xdtifi ■ >b' Gon¿i I riz',oálé¿1lli‘dtfe1 'rti :Ca s I i I 
de Peones edé;lr^dd(í:tfe!v‘á'i;í¿¿lklfómeL 1

^IMás'tlfe^iiVieteto tk!1 Wanda,

dl,1'¿ati'á'1 ¿hb éf'ítilliHh ' llhcirlt'ije id'deí'1 'dá La'Dipujácion'jCump^jiyel ileber qiié 
la impone el art'. ÍÓ del citado Decreto

■ .biiqlmi >i;l?'".hui i. <;pnobi. ogiimno "
- . Para .^^er llevar a efecto,Jas

más i'nli •otiúcidas en la lev d^ pi^u-eliienioti^chiiioklb '-dMlUK'fr'lé (|rebé‘Wé, y 
""^'¿.slosjYé. 'l^o.q $4,X nublicacla. ¿no ‘lieyparlaráitohpsrjioifcioiqiíeY'líflyd Itfgar. 
‘iclv^SSlU “de*’8UIFe’/Agosto ultimo, |yc ugoDado-iehieBurgosd ít> vdifiiinefitit de
hacer las deducciones que, correspon-n " "ligio?, eoliiomod-.o. mu 11>dan en las pendones que disfrutan lasi
huérfanas'de' lodos los ’.Slonle-pios y

.ñ-miri- < ¡ in») ./>"i'.. ■/ m.'r.mibm / remuneratorias que hoy tengan mas den
24 años de edad, y cobren mas deo 

cacion á cuenta.de lo que ganan tra-ojnflp,^! flchqqiqqlo^isqlep^^qti-^.=' 
bajando fuera del establecimiento. I í;
/.lAécfediéótio A Itf (hotitiiZadb Por Ma-/
nuela Migqq^.^jqa, esta Ciuda l,
se acordó que salga del establecim¡entoí)| 8.,|6qiainuffl eoyniT.g-ng aoí A

i ys^tfee-^lfeffiibámp^a'éPíJSWH e^p|>-|9 , i;nj|H!G^DQiflEi^‘ iUSfANOX
idml/dnlíTI^)Tir.iTÍYnyTiI-niiiifiy—r ^td-Pablk) Sítnt^fárlá-,'1 iWdtil en la..
S8a8 89Cn9iup%?iM1^M®MSr "bHSt •P^tici^'*dy',^'ss^tiíl. fe-»jp() ,8oitini*l .^linmWT .«tivim ni

edad de 14 anos, efitW^tó’la rU, t Enribltol'd#'te>Nh*^Í^iCfdHno

i—i —i—•—.j- i

. ,qniur.<pi8 v q.Uri......ffX&i fep’ílífWty l6?fl"'ad 
w •» ™®!»6 feffiM'slI.fcilP

ÁyWntamienío Jdp' fo: 
i(rnipn aoil ..............

8O8f¿ysK*iétií:Sll.jo noa 0,,i3ubnoo 192I1;
i !'J1(l‘Dhd^' dilytftcV’tiel*tifPí^lílb pbr 
bf^luAytiHtlilnibliiltjjily^Bllld^tlSPfeiliniJO"

J1‘'Gíl'1^1 dd!'Alh!o,'l¥ñ'clllúl¡dBillBH í'l’jdiLta- 
-"^bíílb'flb'lIictíd^Üfeb'tó^a^'l^’Vbier- 
.98*rte dblfe4$él;á,tio'iro''fe'é:ltio:iálilb¡en'tátí¿ en 
l‘jl>dsla'GhidtíiF;'éttl8l ti'iá" ábHalílíló'iájyésár 
iai¿etMSéryélé’íiítid^'feti ‘(íélbidh'!lfó?hia, 
Jiijá ’Edtoiáíbd’^hé^rdfi 'ifuBBcW^WPada 

y'P¡'éiVdtih‘'Bll‘JllcÍfo'ljt,y,iifíth'h'ji'éhll6l<lque 
<‘)i|nStrUyii;,'h¡fi )iléflíf¿ft'J'tlél‘1mlótolilo eí 
"/ i'óp'ofelíiñb''^'pCTllbnfe1^!^1 'jjf'AVn^d"'con 
IT arftglb -S -lo i|liüblllAU^ótiéd,Hr 1‘é^ de

------- - — - ----- - Vv.. ........... .,..^4..,..,, ...j(do ppf.falla 
86<1|6 ^iiy^áVíkí^á* ytid*61‘:i¿b'5Q,,t>fa6i^o,< d^'1jcdrl(Íór^sllja Ju^'t^^u^ást^ de ( 

"B'.'OÓÓ quinjale's’métricos de leña para
carboneo concedidos á los Ayuntamieii- i 
los de Lema y Quintanilla de la .dakP 
d^|^/)tp>|rl|ulaflqilp(4(q9l;|y9;j$e acor
dó aplazar la nueva subasta para otra 
época-ffi^o^bAte/^o^lirreglo á ;hí!

) Mif»

reenviiía^bs di o-adoni*id *■ > .reemplazos. , c.^ MTf8nfri™G ^(MOTn^T tfflfGll*'-
' lando de. un acuerdo..adoptado por él m .oup koijp y .ndh^BlliF ‘'•b onms/ t 

Ayuntamiento de Torresandmo .refb-ol ridnipd aoí! 7 prq?)mil-) i>n (jigqimr f .

mandas conlencioso-administrauvas se-"1
gúidas por aquella villa con los pueblos imbu-jaiTi -jod fW.í?gúit ¡reo no r¿iT63 r 
de.vdlovela y vnlalriiela, diose cuanta-1 ¡Jíiol/. ob !l/IOJOll8l9l)l l-m’ >01(1,11 ,r“)l I 
deja nueva .exposíeipn presentada,.por-H :.iiillu ovidc pbjAriLkm ¡inaou id iiYnif.1 iel expresado, br. Pineda con fecha 34mi /.ifi r-)lni,)7lliih ommi'.d. no yup iriiiq [de Julio ulliino.quejanilose de (iu,e no se- ri. (¡(ni 91) nqiaigani ni ujienn p.oindnou , han cumplido ) filOtilÍT mumci 

) "obíioinesoÍL,fojn; o ¡id ,n(dlil89i v, bre.dsle asunto, vG(i 89l‘ 08í:9.Q'. la formación .IKllIil 9891(1 ordinario.i.. (KKivi i-hj j>( municipio adeuda 
i Jnoloa ?.<)lfi9rH)dl-“ iresado; y resul i1 noríiw! x.'iiíi as mencionad"/. _r _ __ r.

, . .xo.mliJ.li, ohaiotl .oliiibmmi na.[ al. Ayuntamiento de que si no cumplie
re inmediatamente lo que se le previno 
por esta Comisión en 14 de Febrero y Y 
261d¿/Maycl dé 19721 r^nJi'lirá Rí
tanlo (Iq ^pq^íyp^-Titibunales de jus
ticia contra ios individuos que le for-, 

'mMH^po^eTtilelifo^l^y^otibulfeficia'. 
b l¿ti!ii6tir¿,ólqué''slélJf'é,ieuti"f1'ttqi^,|¡1 ¡)¡_0 

putacion del expefll^nje^hWliltf^ci iná-c 
"Lánfeiá'Tib^DPlibs'é^cfsb'úlal^ ¿Wratis^aié* 
"qtibJirt^iiloHb^b^ijo^dd^vdrio^fen- 
*1 l^db^cJe^festilbrBtiticia^fenfelkiitfrnb^hiio 
!'ecóñóm'icb/pídí'értdo' 'qufe'se Ife intitim-

'' 73 éh ti fofti Gd tifeí1 CctiyAI á‘litih'é ? ttiféfeh i 
b pbV'’yérlttio^1 étitrí¿rdl¥iarW tífetillh i 
11 áY 15 ll^b'bil¡1i” Sti'1fej ^aWtb'Á1 tié’ÍÜfÍRÍnd ¡ 
1 éñ'b'PbühTtoJfíiflééíVS d'e' dllih'ó'kAli".

1500 pesetas anuales, se previene por<> 1 
i^^ip/d^|e.a!niyigio(^1^a^jlias qiieo >' •iglmoq^n 
perciban pensión de horfandad, el dé-n 
ber en qu6n§8ÍXti,'1ift presentar inme- 
(natflpiqii^i.finj e.liNegoqiqdoi^fí ckises- 

iPa^yqSüjieíj^tajqgfiqiiifti popffliqo pj>r.

la partida de baulisiqpmdflbiulginentej;

cuenta.de


á disposición de este Juzgado con toda 
seguridad.

Dado en Aranda de Duero á veinte 
y cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tres.=Ildefonso Tejerizo.= 
Por mandado de S. Sría., Anselmo de 
Rozas.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Aranda de Duero.

En nombre de la Nación, D. Ildefonso 
Tejerizo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y 
su partido,

A los Sres. Jueces municipales de 
Villalva, La Aguilera, Quintana del 
Pidió, Gumiel del Mercado, Solido de 
la Rivera, Terradillos, Pinillos, Oqui
llas, Villal villa y Gumiel de Izan, á los 
de primera instancia de Lerma y Roa 
y á las demás autoridades que á su 
noticia llegue la presente requisitoria, 

Hago saber: que en el sumario que 
de oficio se instruye en este Juzgado 
contra los sugetos cuyas señas se ex
presarán á continuación sobre robo de 
dinero y efectos que se consignarán al 
recaudador de contribuciones Celestino 
Diez sobre las siete y media de la ma
ñana del veintisiete del actual en el si
tio titulado La Horca, jurisdicción de 
Gumiel del Mercado, he acordado en 
auto de este dia expedir la presente 
requisitoria á los Sres. Jueces de los 
pueblos anteriormente nombrados, en 
cuyo territorio es de presumir se en
cuentren los autores del robo, para que 
con la mayor urgencia, actividad y celo 
procedan á su busca, captura y segura 
conducción á este tribunal, á cuyo fin 
y el de que comparezcan ante el mismo 
en el preciso término de veinte dias se 
insertará esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, citándoles y emplazándoles 
para que se presenten á responder de 
los cargos que contra ellos resulten en 
el sumario indicado, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les para
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero á treinta 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.^Ildefonso Tejerizo.=Por man
dado de S. Sría., Francisco de la Hi
guera.

Señas de los ladrones.
Antonio Ibafiez (a) Cojo Cortilla, ve

cino de Gumiel del Merendó, con ca
nana, armado de fusil y bayoneta, con 
boina azul, pantalón bombacho, blusa 
azul con cuadros, estatura como de 
cinco pies, color bueno, patillas y vi- 
gote.

Un criado que fue de Romualdo 
Crespo vecino de La Aguilera, estatura 
cinco pies, delgado, color moreno, de 
veinticinco años, con boina azul bom
bacho del mismo color, blusa clara con 
cuadros, armado de una carabina.

Y otro que debe ser vecino de Cu
mie! del Merdado, estatura cinco pies, 
delgado, color bueno, sobre veintiséis 
años de edad, con pantalón bombacho 

rayado de algodón azul, blusa clara, 
pañuelo color de rosa á la cabeza, ar
mado de un revolver en cada mano.

Efectos robados.
Doce mil quinientos reales en metá

lico, según recibo facilitado al recau
dador por el Antonio Ibaflez, el bagaje 
en que lo conduela, un revolver, una 
escopeta, una alforja, un peso para 
monedas y una navaja de las tituladas 
de Albacete.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia con la categoria 
do ascenso en esta villa y partido 
de Castrogeriz,

En virtud de la presente requisito
ria acordada en la causa que se ins
truye contra Dionisio Gómez, natural 
de Villazopeque y vecino de los Ralba
ses, por robo de una yegua á su con
vecino Eloy Castrillo la tarde del diez 
y seis de Julio último; y como el Dio
nisio Gómez se halla ausente, ignorán
dose su paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término 
de diez dias se presente en la cárcel 
de este Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en la expresada 
causa, apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y 
encargo además á todas las autorida
des que en caso de ser habido el Dio
nisio Gómez procedan á su detención, 
haciéndolo conducir á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.=lnocencio Ruiz Capillas.=Por 
mandado de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia con la categoría 
de ascenso en esta villa y partido de 
Castrogeriz.

En virtud del presente y mediante 
á ignorarse el paradero de Nicolás Re
tes Rodrigo, Santos Gil Herrera, Ju
lián San Miguel Alonso, Geminiano 
Sagredo Oviedo, Segundo Santa María 
Peña, Tiburcio Martínez Puente, Tomás 
Torres Perez, Casto Asenjo de la Fuen
te, Valeriano Martínez Riaño, Felix 
San Cibrian déla Fuente, Juan Gutiér
rez García, Policarpo Martínez Corral, 
Tomás Martínez Miguel y Leandro 
Santos y Santos, y todos ellos han sido 
Voluntarios movilizados en esta villa, 
se les cita y llama por este anuncio 
y término de ocho dias á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración como testigos en la causa 
que me hallo instruyendo contra Don 
Domingo Mendivil, Alférez que fue de 
los mismos, y los individuos Antonio 
Fernandez y Víctor Chiloehes, por la 
muerte causada á Mariano Pinedo, ve

cino de Hinestrosa, la tarde del veinte 
y seis de Marzo último.

Dado en Castrogeriz á primero de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Inocencio Ruiz Capillas.=Por 
mandado de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Miranda de Ebro y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Faustino Urbina, 
vecino de Villaseca, y otros que en 
número de cuarenta y tres hombres 
componían la partida carlista al mando 
del Faustino, contra quienes se sigue 
causa en este Juzgado por incendio de 
los libros del Registro civil de Monla- 
flana la noche del tres de Mayo último, 
para que en término de veinte dias, 
contados desde la inserción de una re
quisitoria igual á esta en la Gaceta de 
Madrid, se presenten á responder de 
los cargos que les resultan, bajo aper
cibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Miranda de Ebro á treinta 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.=Andrés González Marrón.=Por 
su mandado, Donato Martínez.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia del partido de 
Miranda de Ebro,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á seis sugetos entre ellos uno co
nocido por Tacufiillo, que es natural de 
Haro, y otro joven robusto de Fuente 
Rureba, todos armados, pertenecientes 
á la partida carlista del cabecilla Ur
bina, que en la tarde del quince de 
Agosto último robaron una yegua y un 
caballo de la propiedad respectiva de 
Andrés y Manuel González vecinos de 
Santa María Rivarredonda, para que 
en el término de quince dias contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los 
mismos se sigue por el delito referido, 
apercibidos que no haciéndolo asi se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á dos de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres. —Andrés González Marrón.—Por 
mandado de S. Sria., Cesáreo Nieva.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Sepúlveda.

D. Julián Hurlado y Calvo, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Sepúlveda y su partido,

Habiéndose fugado á primera hora 

de la tarde del veintiuno del corriente 
al ser conducido con otros tres presos 
á disposición del Juzgado de primera 
instancia de Segovia en la proximidad 
de la Salceda un hombre cuyas señas 
irán á continuación, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, sus dependien
tes y funcionarios de cualquier clase, 
que procedan á la busca y captura del 
mismo, que pondrán en su casó á mi 
disposición y con la mayor seguridad, 
por así convenir al mejor servicio.

Dado en Sepúlveda á veinte y tres 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.=Julian Hurtado.—P. S. O.,E1 
Secretario, Francisco de Pedro.

Señas del fugado.
Estatura alta, color moreno, cara 

redonda, barba negra, ojos asaltona- 
dos; viste gorra negra sin visera, pan
talón de paño negro, calza alpargatas 
abiertas, y va en mangas de camisa, 
se ignora su nombre y apellido.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA
de Reinosa.

En nombre de la Nación, D. Benigno 
de Linares y La Madrid, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por la presente requisitoria y en 
nombre de la Nación española requiero 
á lodos los Sres. Jueces é individuos 
de la policía judicial para que se sir
van proceder á la busca y captura de 
Angel Ruiz, dependiente que fue de\ 
convento de Montes-claros, y caso de 
ser habido procedan á su captura y 
remisión á las cárceles de este Juzgado 
con las seguridades necesarias, pues 
que así lo tengo dispuesto en la causa 
que contra él instruyo sobre hurto de 
un caballo de dicho convento.

Dado en Reinosa á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.=Benigno de Linares y La Ma
drid.=Por mandado de S. Sria., Ma
tias Rodríguez.

Alcaldía popular de la villa de Neila.

Se cita y requiere por tercera y úl
tima vez á ios mozos Matías Neila Tier
no, Laureano González Tierno y Victor 
de Diego García, declarados soldados 
para la reserva, y que no han compa
recido ante la Excma. Diputación pro
vincial en los dias que se les determi
nara, para que en el improrogable tér
mino de diez dias, á contar desde la 
fecha que aparezca este anuncio inserto 
en el Boletín oficial de la provincia 
comparezcan ante mi autoridad ó de la 
Diputación citada, y de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Neila 50 de Agosto de 1873,—El 
Alcalde, Andrés González.

Imprenta de la Diputación provincial.


